                     RES. 3161/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE SETIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0001560, Ent. N° 4443/17)

VISTO: la Nota remitida por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº P 48845 para la contratación de empresas para el tratamiento de la arborización en proximidad a líneas aéreas de media tensión en el ámbito de la Gerencia Este;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 24/2/17, el Gerente General, en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso la adjudicación de acuerdo con el siguiente detalle: a Clauger S.A. el item 1, por un total de $50:001.700 (IVA, imprevistos y ajuste de precios incluidos), a Candelas S.A. el item 2,  por un total de $ 50:001.700 (IVA, imprevistos y ajuste de precios incluidos), y a Río Golf S.A. y Mario Abel Juiz Feria, quienes manifiestan su intención de consorciarse bajo la denominación de Conexia 2 el item 3, por un total de $ 53:658.650 (IVA, imprevistos y ajuste de precios incluidos), ascen​diendo el total de la adjudicación a 153:662.050 (IVA, imprevistos y ajuste de precios incluidos), por un plazo de cuatro años o hasta agotar el monto de la licitación, contados a partir de la firma del contrato;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 5/4/17, acordó observar el gasto en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al no existir disponibilidad presupuestal suficiente para atenderlo;
3) que en la oportunidad, por Nota de fecha 14/8/17, el Contador Delegado comunica que por Resolución G.G. 010/17 de fecha 16/5/17, el Gerente General, en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso la reiteración del gasto expresando que la contratación resulta imprescindible para poder mantener la continuidad del servicio, cuyo objetivo es mantener libre de vegetación en forma garantizada determinadas instalaciones; adjuntando la referida Resolución;  
CONSIDERANDO: que la argumentación esgrimida no guarda relación con la causal que motivó la observación oportunamente efectuada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 5/4/17;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado.
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